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Señores: 

JUZGADO SEXTO (006) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.S.D 

 

ASUNTO SUBSANACION DE CONTESTACION A LA DEMANDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUZ AMPARO HENAO RUIZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001310500620240002400 

 

Cordial saludo, 

 
LINDA SOFIA ACEVEDO SANJUAN, identificada como aparece al pie de mi 

firma, abogada en ejercicio, con la T.P Nro. 396.292 del C.S. de la J. en mi calidad 

de apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

Mediante auto del 09 de septiembre de 2024, se resuelve declarar inadmisible la 

contestación de demanda formulada por el recurrente y concede un plazo de 5 días para 

subsanar las omisiones acotadas; y estando dentro del término concedido se subsana: 

 

OBSERVACIONES DE LA CONTESTACIÓN: 

 

Poder de la demanda debidamente. 

 

SUBSANACION DE LA CONTESTACION 

  

Se subsana el presente escrito de contestación, anexando debidamente el escrito de 

contestación y reiterando los anexos de la misma. 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

A usted señor Juez, sírvase tener por subsanada las omisiones acotadas y dar el trámite 

de arreglo a Ley. 

 

Muchas gracias por la atención prestada. 

Atentamente, 

 
 

LINDA SOFIA ACEVEDO SANJUAN 

C.C. No. 1.152.222.358 de Medellín (Antioquia) 

T.P. No. 396.292 del C.S. de la J. 
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Señor: 

JUZGADO QUINCE (015) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.S.D 

 

BZ: 2024_9904842 
ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUZ AMPARO HENAO RUÍZ 

 CEDULA  21920580 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001310500620240002400 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi 

firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con 

plenas facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, 

debidamente inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el 

Certificado de Existencia Representación Legal que acompaño, en mi calidad de 

apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre 

de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá, respetuosamente manifiesto que 

por medio del presente escrito sustituyo poder en favor del (la) Dr. (a) LINDA 

SOFIA ACEVEDO SANJUAN identificado (a) con C.C. No. 1.152.222.358 de 

Medellín (Antioquia) y portador (a) de la T.P. No. 396.292 del C.S. de la J., quien 

queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de 

la presente sustitución de mandato. 

 

 
Atentamente, 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 

C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 

 
Acepto, 

 
LINDA SOFIA ACEVEDO SANJUAN 

C.C. No. 1.152.222.358 de Medellín (Antioquia) 
T.P. No. 396.292 del C.S. de la J. 
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********************************************************************** EL 
JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE JUNTA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS 
DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA MÁS 
INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 2597, AL CORREO 
ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL 
DORADO #68D-35, PISO 4), O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO 

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. 
Sigla: RST ASOCIADOS S.A.S. 
Nit: 900.264.538-8 Administración : Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 01862907 
Fecha de matrícula: 22 de enero de 2009 
Último año renovado: 2022 
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022 Grupo 
NIIF: GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Autopista Norte 122-35 Of 302 Municipio: Bogotá 
D.C. 
Correo electrónico: richard.suarez@rstasociados.com.co Teléfono 
comercial 1: 7446565 
Teléfono comercial 2: 3106984208 

Teléfono comercial 3: 3212417728 

Dirección para notificación judicial: Autopista Norte No 122 35 Oficina 
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302 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 
rstasociadossas@rstasociados.com.co 
Teléfono para notificación 1: 7446565 
Teléfono para notificación 2: 3212417728 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 
La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 
Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 15 de enero de 2009 de Junta de Socios, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 22 de enero de 2009, con el No. 01269837 del Libro IX, se constituyó la sociedad 
de naturaleza Comercial denominada RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS LTDA. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 1 de la Junta de Socios, del 5 de enero de 2012, inscrito el 5 de enero de 2012 
bajo el número 01596956 del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad 
limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: RST ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS sigla RST ASOCIADOS SAS. 

 
Por Acta No. 1 del 5 de enero de 2012 de Junta de Socios, inscrito en esta Cámara de Comercio 
el 5 de enero de 2012, con el No. 01596956 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación 
o razón social de RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS LTDA a RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
SAS. 

 
Por Acta No. 027 del 20 de mayo de 2019 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 28 de junio de 2019, con el No. 02481351 del Libro IX, la sociedad cambió 
su denominación o razón 
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social de RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S.. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida. 

 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá como objeto principal objeto. Constituye el objeto social de la sociedad 
todos los actos y operaciones que las leyes y reglamentaciones autorizan a las sociedades de 
servicios jurídicos, técnicos, administrativos y comerciales para desarrollar el objeto social de 
los socios, entidades financieras o del sector real, de carácter público o privado o de terceros 
que contraten sus servicios en desarrollo de su objeto podrá realizar los siguientes actos: 1. 
Administración de cartera de entidades financieras públicas y privadas y de cualquier tipo de 
entidad de- cualquier sector, adelantando la gestión de cobranza administrativa, pre -jurídica 
y jurídica y el soporte operativo, técnico y administrativo, para lo cual adelantara toda la 
gestión inherente al recaudo de cartera. 2. La presentación de cualquier clase de asesoría, 
consultoría y representación jurídica, a personas naturales y jurídicas, de carácter público o 
privado, nacionales o extranjeras, en asuntos sobre las diferentes ramas y especialidades del 
derecho como derecho comercial, mercantil, ambiental, minero, administrativo, laboral, civil, 
internacional, compraventa internacional, en general todo tipo de contratos de carácter nacional 
o internacional, contratos mercantiles de intermediación, financiación de proyectos, comercio 
electrónico, fiducia nacional e internacional, crédito documentario, cartas de crédito standby, 
procesos concursales, transnacionalización de procesos concursales, competencia desleal, 
procesos de titularización hipotecaria, régimen importaciones y exportaciones, derecho civil, 
bursátil, arbitramento nacional o internacional, deu diligence en materias de titularización, 
compra y venta de cartera bancaria y comercial, protección a la propiedad industrial, patentes, 
marcas, diseños industriales, lemas comerciales y de derechos de autor aplicable a cualquier 
tipo de industria, así como asesorías contables, tributarias, financieras, de ingeniería de 
sistemas, de 
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redes, industrial, ambiental, administrativas, de mercadeo, entre otras. 3. Servicio de calI center 
y contac center, bpq (subcontratación de procesos de negocios), actividades entre las que se 
destacan la prestación de servicios a personas naturales o jurídicas a través de comunicación 
telefónica o de cómputo o a través de centros de atención en plataformas tecnológicas operadas 
por agentes de servicio u otros medios como (email, sms, códigos cortos, redes sociales, web, 
agente virtual, chats, etc.), prestación de servicios a través de equipos de audio respuesta, ¡vr,, 
asesoría en administración de datos, administración y procesamiento de envíos, administración 
y manejo de pedidos; servicios de telemercadeo, tele venta, cobranzas, líneas de atención al 
cliente, agendamiento de citas, agendamiento, planeación y ejecución de actividades de 
mercadeo en todas sus formas, desarrollos de software de acuerdo a necesidades propias o de 
sus clientes, realizar estudios e investigaciones de mercado, recibir y procesar llamadas, 
contactos telefónicos o de otro tipo de los usuarios de servicio de sus clientes, hacer 
programas manejo de campañas publicitarias y de mercadeo, hacer programas de cualificación 
de prospectos que potencien el trabajo de fuerzas de ventas de los clientes, llamadas de 
bienvenida, auditoria a procesos de venta, llamadas de entrada y salida para toma e pedidos y 
reabastecimiento para consumidores finales o distribuidores, atender líneas de servicio al cliente 
para registro, control, análisis de quejas y reclamos pqr-s, desarrollar contactos y compromisos 
con el cliente, tanto telefónicos como a través de otros medios y en general todas aquellas 
propias de este tipo de servicios. 4. Servicio de investigación patrimonial y lo de bienes, de 
cámaras de comercio, salarial y en general de todas aquellas tendientes a la ubicación de 
bienes o ingresos o de información de localización, de una persona natural o jurídica. La 
prestación de este servicio estará dirigida todos los sectores económicos requirentes del servicio, 
para la colocación o cobro de la cartera, para el sector real y en general para empresas del 
sector público o privado. 5. Verificación de datos, referencias comerciales, personales y 
bancarias encaminadas al otorgamiento de créditos o de procesos de vinculación de personal o 
políticas de seguridad de entidades financieras o prestación de servicios del sector real y público 
y en general a todo tipo de empresa. 6. Estructuración de todo tipo de producto necesario 
para la optimización de la gestión de cobro de cartera, ya sea desde el punto de vista pre 
jurídico como jurídico. 7. La sociedad podrá celebrar contratos con entidades financieras para 
la colocación y promoción de productos generales del 
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sector financiero. 8. Servicios relacionados con la constitución de garantías. Asesorías y 
consultorías para el sector minero energético y de servicios públicos. 9. Desarrollar, operar, 
administrar, asesorar pasarelas de pago y/o centros de recaudo debidamente autorizados. 10. 
Compraventa de maquinaria; equipos, repuestos en los ramos agroindustrial, de petróleo, 
minero, energético, medico, biológico, bacteriológico, odontológico, electrodomésticos, 
automotores, de sistemas, software, educativos, juguetería, vestuario, víveres, eléctrico, 
rancho y licores, cosmetología, joyería, papelería y librería. Dentro del objeto social la sociedad 
podrá realizar inversiones de todo tipo incluidas las de col-retaje inmobiliario, compra de 
derechos litigiosos, además podrá representar y asesorar en materias educativas, económicas, 
financieras, administrativas, ambientales, biológicas, y bacteriológicas, arquitectónicas, de 
ingeniería, odontológicos, de información por computador, sistemas de comunicaciones en 
general y transporte. En cumplimiento de este fin la sociedad puede. 1) Crear y administrar 
establecimientos de comercio, hacer estudios, anteproyectos, presupuestos, especificaciones y 
otros trabajos concernientes a los ramos que se constituyen el objeto social. 2) Comerciar con 
toda clase de productos, en el país o en el exterior. 3) Ejercer la representación o agencia de 
cualquier casa, consorcio, firma o entidad pública o privada o de personas naturales. 4) Absoliier 
consultas de carácter profesional 5) Desempeñar interventorías, consultorías, peritajes, 
asesoría permanente y servir de árbitro en cuestiones que tengan relación con los ramos 
profesionales sobre lo que verse el objeto social 6) Administrar propiedades, ejecutar obras de 
urbanización y parcelación, realizar operación es de factoring o compra de cartera y su cobranza 
comercial y judicial dar y recibir dinero a título de cobranza comercial y judicial dar y recibir a 
título de mutuo, negociar con efectos de comercio, abrir y mantener cuentas corrientes 
comerciales y bancarias, otorgar garantías reales y aceptarlas, contratar empréstitos, efectuar 
las actividades que sean necesarias o convenientes al desarrollo de sus negocios y ejercer las 
actividades conexas que puedan procurarle clientela o administrársela 7) Participar en todo tipo 
de licitación pública o invitación privada tendiente al desarrollo de su objeto social podrá 
- igualmente en fin promover, organizar y financiar asociaciones, empresas o compañías que 
tengan objetos semejantes o complementarios del suyo, hacer inversiones de bienes raíces, 
vehículos, obras de arte, bonos, cedulas, acciones u otros valores comerciales, bursátiles o 
financieros, garantizar con sus bienes todo tipo de 
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obligación que contraiga o cuando lo autorice la junta de socios podrá garantizar obligaciones 
de terceros, formar parte de otras sociedades que no sean colectivas, fusionarse en una. U otras, 
realizar alianzas, acuerdo de colaboración. Consorcios, uniones temporales. Así mismo, podrá 
realizar cualquier otra actividad económica licita tanto. En Colombia como en el extranjero. 
La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de, cualquier naturaleza que 
ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, 
conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de 
la sociedad. 11. La prestación de servicios de todo tipo de auditorías a personas naturales y/o 
jurídicas, públicas y/o privadas. 12. La. Representación de firmas colombianas y extranjeras 
fábricas, casas matrices, sociedades y comerciantes, nacionales y extranjeros que produzcan, 
comercialicen o se relacionen con elementos electrónicos, hidráulicos, oleo hidráulicos, 
neumáticos, mecánicos, mecatrónicas, didácticos y de producción o procesamiento de materias 
primas y similares relacionados con el ramo de la ingeniería. 13. La importación, exportación, 
distribución, suministro, ensamble, venta, instalación montaje de los productos enunciados en 
el numeral 1) Anterior, así como de maquinarias, herramientas, suministros médicos, didácticos, 
quirúrgicos y artículos producidos por casa y sociedades nacionales y extranjeras. 
14. El montaje, asesoría, instalación, puesta en operación, mantenimiento, y reparación de 
productos, artículos, -máquinas y elementos producidos por las firmas casa o sociedades 
representadas por la sociedad incluyendo las obras accesorias y complementarias para ello 
requeridas. 15. La importación exportación, venta, instalación, montaje, mantenimiento y 
reparación de equipos y maquinaria destinada a la producción. 16. La realización de estudios 
técnicos, proyectos de transferencia de tecnología, asesoría en diseño, montaje y puesta en 
operación de elementos con o sin suministro de equipos, la asesoría e interventoría, dirección 
técnica y conservación de montajes industriales. 17. La prestación de servicios profesionales a 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas de capacitación, y transferencia de 
tecnología, mantenimiento correctivo, preventivo, de cualquier naturaleza y asesoría en 
montajes. instalaciones, suministros de cualquier característica y de mantenimiento y operación 
de montajes. 18. La prestación de servicios a personas naturales y/o jurídicas, públicas y o 
privadas de asesoría, asistencia, y consultoría en las materias anteriormente relacionadas. 19. 
La prestación de servicios a personas 
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naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas de asesoría, capacitación y asistencia en materia 
de primeros auxilios médicos y medicina preventiva de trabajo, higiene y seguridad industrial 
en todo lo relacionado con salud ocupacional, así como el suministro de materiales, insumos de 
equipos médicos, quirúrgicos, equipos de rescate y contra incendios. 20. Prestación de servicios 
de asesoría y consultoría en materia ambiental a personas naturales o jurídicas de cualquier 
naturaleza. La instalación, suministro, ajuste, configuración de soluciones integrales asociadas a 
servicios informáticos y de internet, - de seguridad y filtros en internet, la configuración de 
topologías seguridad de contenidos para plataformas con filtros y su atención, mantenimiento y 
soporte y asistencia técnica. 21. La compra, venta, promoción, diseño, importación, y 
exportación de sistemas complementarios, diferentes productos de software y hardware 
instalación servicios de mantenimiento, reparaciones, asesorías, - evaluaciones técnicas y 
evaluaciones generales de servicios y, soluciones de seguridad de alto perfil en todas sus ramas. 
22. Obras civiles mantenimiento, construcción y asesorías de obras civiles. En desarrollo de su 
objeto social la sociedad podrá: 1)- adquirir, enajenar, administrar, gravar, y disponer de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de su objeto social, así 
como tomarlos en arrendamiento o comodato y ejercerlos actos de administración a que haya 
lugar. 2) Intervenir en toda clase de operaciones privadas de crédito, dar y tomar dinero a 
título de mutuo, girar, endosar, avalar, entregar, y recibir cualquier clase de título valor, 
instrumento negociable o no, actuar como fiador, avalista o garante de obligaciones de 
terceros. 3) Celebrar y ejecutar por cuenta propia o ajena toda clase de actos, contratos o 
actuaciones relacionados con su objeto social 4) Realizar sin limitación todo acto de disposición 
sobre establecimientos de comercio. Establecer agencias, establecimientos de comercio, filiales, 
sucursales o representaciones en cualquier lugar de territorio nacional y fuera de él. 5) Celebrar 
con establecimientos de crédito, compañías aseguradoras y entidades vigiladas por la 
superintendencia bancaria toda clase de negocios o actos requeridos para el cumplimiento de 
su objeto social. 6) Adquirir participaciones de capital, absorber y -fusionarse en o con cualquier 
tipo de sociedad que realice operaciones similares o complementarias a la de su objeto social 7) 
Celebrar alianzas, consorcios uniones temporales o cualquier figura similar para el cumplimiento 
de su objeto social. 8) Adquirir y poseer a cualquier título bienes mercantiles, incluidos sin 
limitación, concesiones 
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marcas, patentes, licencias y franquicias. 9) Participar en procesos licitatorios de naturaleza 
pública o privada y ejercer todos los actos conexos a dicha presentación incluidos, sin limitación, 
la presentación de propuestas y suscripción de contratos derivados de adjudicaciones. lo) 
Transigir, desistir conciliar, transar, apelar, acudir a vías ordinarias administrativas y 
jurisdiccionales cuando a ello haya lugar en procura de su objeto social en general, realizar 
todos los actos necesarios relacionados directa o indirectamente con las actividades relacionadas 
en los numerales anteriores y los dirigidos al cumplimiento de sus actividades y objeto social. 
23. Gerencia de proyectos para todos los sectores económicos ya sea público o privado. 24. 
Manejo de planta física para el sector privado y público para los diferentes sectores 
empresariales. 25. Suministro de todo tipo de equipos de laboratorio, y suministro de elementos 
de laboratorio para el buen funcionamiento de los mismos 26. Dotación de todo tipo de equipos 
y tecnología para el sector hospitalario y de la salud. 27. Dotación de equipos médicos 
quirúrgicos y en general de todo tipo de insumos médicos y sus relacionados 28. Dotación e 
Instalación de todo tipo de mobiliario para todos los sectores como el de oficinas. Residencial. 
Educativo, de la salud y todo tipo de industria. 29. Venta, distribución, instalación de equipos 
mobiliarios equipos de tecnología para el sector educativo. 30. Diseño y puesta en marcha 
de software y aplicativos de gestión para todos los sectores de la economía a nivel privado 
y público. 31. Venta y distribución de hardware 32. Montaje, dotación y monitoreo de cuartos 
de mando y control. 33. Consultoría, Asesoramiento, desarrollo, administración operación de 
herramientas, áreas de Analítica y todo lo relacionado con el análisis de datos, minería de datos 
bajo diferentes herramientas ofimáticas 34. Control de inventarios. 35. Consultorías jurídicas, 
financieras y seguimientos técnicos para el sector privado y público para los diferentes 
sectores empresariales. 36. Consultoría, asesoría, montaje, capacitación y ejecución de 
diferentes programas académicos para el sector educativo, industrial y en general para todo 
tipo de empresa del sector privado o publico 37. Logística preoperativa y operativa de todo 
tipo de eventos. 38. Manejo de plataformas tecnológicas que permitan generar auditorias 
cuantitativa y cualitativas para todo tipo de empresa del sector privado o publico 39. Ejecución 
de auditoria cuantitativa y cualitativa teniendo en cuenta lineamientos técnicos y administrativos 
en todo tipo de sectores económicos públicos y/o privados. 40. Prestar servicios de auditoría, 
evaluación control  seguimiento  a  actividades  administrativas financieras 
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procedimentales y de ejecución para todos los sectores económicos ya sean públicos y/o 
privados 41. Generar actividades propicias para el control seguimiento a actividades 
administrativas financieras procedimentales y de ejecución para todos los sectores económicos 
ya sean públicos y/o privados 42. Control interno a todas las actividades propicias para el 
control seguimiento a actividades administrativas financieras procedimentales y de ejecución 
para todos los sectores económicos ya sean públicos y/o privados 43. Suministro de personal 
de diferentes perfiles académicos para los diferentes sectores económicos públicos o privados. 
44. Consultoría, asesoría, capacitación, seguimiento, interventoría, implementación de 
programas, proyectos relacionados con temas ambientales, agrícolas, sociales, de innovación, 
mineros, energéticos, educativos 45. Auditoria para evaluación ejecución acciones de etapas 
preoperativas y operativas 46. Lineamientos planes de acción flujos de información, procesos 
de calidad, plataformas técnicas, esquemas de seguimiento a proyectos de todos los sectores 
económicos ya sean públicos y/o privados 47. Preparación de los esquemas de ejecución 
seguimiento y control de los procesos administrativos, auditorias incluyendo indicadores de 
ejecución e impacto todos los sectores económicos ya sean públicos y/o privados 48. Servicios 
de mantenimiento y reparación de infraestructura, física 49. Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructura, tecnológica 50. Servicios de construcción, adecuación, 
mantenimiento de infraestructura de transporte terrestre, fluvial, férreo, aeropuertos, marítimo, 
fluvial 
51. Ejecutar todo tipo de obras relacionadas con el medio ambiente, siembra, mantenimiento, 
reforestación, mitigación, monitoreo, dragados, adecuación de rondas de rio, Poda de árboles. 
52. Interventorías técnicas, jurídicas, administrativas, financieras, presupuestales, sociales, 
ambientales. Para todos los sectores económicos públicos o privados. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $1.500.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 Valor 
nominal : $150.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
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Valor : $1.200.000.000,00 
No. de acciones : 8.000,00 Valor 
nominal : $150.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $1.200.000.000,00 
No. de acciones : 8.000,00 Valor 
nominal : $150.000,00 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona 
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá suplente, designado para un término de un año 
por la Asamblea General de Accionistas. 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La sociedad ser gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza 
ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal 
podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante 
legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias 
en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los 
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad 
quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está 
prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por 
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte 
de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía 
de sus obligaciones personales. El representante legal suplente, quien reemplazará al 
representante legal en sus faltas absolutas, temporales o accidentales tendrá las mismas 
facultades y atribuciones 
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de este. 
Por Acta No. 026 de la Asamblea de Accionistas del 26 de abril de 2019, registrada el 17 de 
Junio de 2019 bajo el número 02477616 del libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del 
Código general del proceso fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es). 

Nombre: Identificación: 

Murillo Torres Liana Alejandra C.C.   1.026.553.817 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 1 del 5 de enero de 2012, de Junta de Socios, inscrita en esta Cámara de Comercio 
el 5 de enero de 2012 con el No. 01596956 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Richard Giovanny C.C. No. 000000079576294 
Legal Suarez Torres 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Yaneth Socorro C.C. No. 000000060363185 
Legal Suplente Carvajal Vargas 

Por Acta No. 025 del 26 de enero de 2018, de Asamblea de Accionistas, inscrita en esta Cámara 
de Comercio el 29 de enero de 2018 con el No. 02297257 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Apoderado Richard Giovanny C.C. No. 000000079576294 
Judicial Suarez Torres 

Apoderado Maria Claudia Ortega C.C. No. 000000052706667 
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Judicial Guzman  

Apoderado 
Judicial 

Victoria Folleco 
Eraso 

Angelica C.C. No. 000001085256525 

 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 031 del 22 de septiembre de 2020, de Asamblea de Accionistas, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No. 02622096 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Ana Maria Hernandez C.C. No. 000000053102926 Principal   Gutierrez
 T.P. No. 162393-T 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS  

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

Acta No. 1 del 5 de enero de 2012 01596956 del 5 de enero de 
de la Junta de Socios 2012 del Libro IX    
Acta No. 19 del 31 de marzo de 02285981 del 19 de diciembre 

2017 de la Asamblea de Accionistas de 2017 del Libro IX  
Acta No. 020 del 28 de julio de 02250613 del 14 de agosto de 
2017 de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX   
Acta No. 027 del 20 de mayo de 02481351 del 28 de junio de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 2019 del Libro IX   
Acta No. 034 del 13 de abril de 02685029 del 15 de abril de 
2021 de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX   
Acta No. 036 del 13 de julio de 02725127 del 19 de julio de 

2021 de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX   

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro, quedan 
en firme dentro 
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de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto 
de recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los 
sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en efecto 
suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 
A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 
Actividad principal Código CIIU: 6910 

Actividad secundaria Código CIIU: 8220 

Otras actividades Código CIIU: 7010, 4659 

 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la 
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es Mediana 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 
Ingresos por actividad ordinaria $ 10.274.138.646 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU : 6910 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición 
de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 
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Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: Contribuyente inscrito en el 
registro RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de inscripción: 1 de abril de 2022. Fecha de 
envío de información a Planeación: 12 de mayo de 2022. \n \n Señor empresario, si su empresa 
tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de personal de menos de 200 
trabajadores, usted tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en el 
tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. Recuerde ingresar a 
www.supersociedades.gov.co para verificar si su empresa está obligada a remitir estados 
financieros. Evite sanciones. 

 
El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en ningún caso. 

********************************************************************** Este 
certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 
********************************************************************** Este 
certificado fue generado electrónicamente con firma digital y cuenta con plena validez jurídica 
conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** Firma 
mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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